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PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (Código Código Procedimiento: 10453)

(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE)

CONVOCATORIA: _____________ 

Orden de 7 de febrero de 2017 (BOJA n.º 27 de fecha 9 de febrero de 2017).

1  DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO:  Nº INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE CEE:

NIF:
 PROVINCIA DE LOS CENTROS DE TRABAJO (de los trabajadores por los que
se solicita ayuda):

 REGISTRO DE CEE EN EL QUE ESTÁ INSCRITO:

 ANDALUZ                    OTROS

 2  RESUMEN DE DATOS ECONÓMICOS
Nº PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MAN-
TIENEN:

FECHA INICIO PERIODO DE MANTENI-
MIENTO:

FECHA FIN PERIODO DE MANTENIMIEN-
TO:

AYUDA SOLICITADA:

3  DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA

 El Centro Especial de Empleo no ha sido condenado por sentencia judicial firme o sancionado por resolución administrativa firme en el último año por falta muy grave

en materia de prevención de riesgos laborales.

 El Centro Especial de Empleo no ha sido condenado por sentencia judicial firme o sancionado por resolución administrativa firme por prácticas de discriminación la-

boral o de género.

 El Centro Especial de Empleo no ha sido excluido por sanción firme de los beneficios derivados de los Programas de Empleo.

4  DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A APORTAR (original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 de la solicitud)

 Certificado que acredite que el Centro Especial de Empleo está calificado e inscrito en un Registro de Centros Especiales de Empleo del Territorio Nacional y 

que consta en dicho expediente el DNI, NIF, el poder de representación del representante y la actividad para la que está calificado (sólo si no está registrado en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía).

 Certificado de Discapacidad de cada persona trabajadora con discapacidad para cuyo mantenimiento se solicita el incentivo o autorización firmada para su 

consulta telemática.

 Contratos de trabajo de las personas trabajadoras con discapacidad cuyo mantenimiento se incentiva, salvo si se han comunicado por los aplicativos Contra-

t@ o Gescontrat@.

 Nóminas y justificantes bancarios del abono de los salarios derivados de los puestos de trabajo cuyo mantenimiento se incentiva.

 Alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras con discapacidad cuyo mantenimiento se incentiva. Si la empresa estuviera acogida al sistema RED 

de transmisión telemática de datos a la Seguridad Social será suficiente aportar la acreditación correspondiente.

 Informe de Datos para la Cotización de trabajadores por cuenta ajena expedido por la Tesorería de la Seguridad Social que comprenda el periodo trabajado 

por cada trabajador. Si la empresa estuviera acogida al sistema RED de transmisión telemática de datos a la Seguridad Social será suficiente aportar acredita-

ción firmada por la persona responsable correspondiente.

 Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia, firmada y sellada por la persona que ac -

túe en representación de la entidad solicitante y por la entidad bancaria..
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7  LUGAR, FECHA Y FIRMA

En …………………………… a …………...de …………………………….de ……………………..

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
Fdo: ……………………………………………..

DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN  __________________________
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

 CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

  En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, -41092 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación, cuya base jurídica es la Orden de 7 de febrero

de 2017, por la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a personas con discapacidad.
d) Puede usted, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.

  La información adicional detallada, asi como el formulario para la reclamación y/o ejercicios de derechos se encuentran disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucía.es/protecciondedatos


